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Con el fin de integrar el quorum de la Sala de decisión de este Tribunal, para fallar 

el medio de control de la referencia, se dispone nombrar conjuez de la lista 
respectiva, habida consideración que la H. Magistrada Noemí Carreño Corpus se 

encuentra en uso de permiso y el H. Magistrado Jesús Guillermo Guerrero 
González, no aprobó el proyecto debidamente registrado y presentado por el 

suscrito magistrado sustanciador, en sesión extraordinaria del 15 de junio de 

2017. 

En este orden, FIJASE el día 21 de junio del ario en curso, a las 10:30 A.M., como 

fecha y hora para la práctica de la diligencia de sorteo de un (01) Conjuez de la 
respectiva lista.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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